
Síntesis Ejecutiva
del Poder Judicial del Estado de México

28 . Febrero . 2014

Coordinación de Comunicación Social Teléfonos: (722) 215-3571, 167-9200 Ext. 15429  coordinacion.comunicacion@pjedomex.gob.mx

LOCALES

El Sol de Toluca
Cierra el Mumci
•Da paso a la instalación del museo de la 
cerveza Victoria
•Respetarán derechos laborales de empleados

 El Diario
Edomex con gran fortaleza �nanciera 
•Mejora su calificación, dice Eruviel

 Milenio
Rescatan a dos de ser linchados por extorsión
•Policías antimotines lanzan granadas 
lacrimógenas
•En San Francisco Chimalpa la turba se 
enardeció y los amarró al kiosco

 Alfa
Disturbios sociales por la inseguridad
•Se enfrentan pobladores de San Francisco 
Chimalpa y policías
•Otro intento de linchamiento; abuchean a 
mandos de PGJEM y SSC 

 El Valle
Exigen mayor seguridad en transporte público 
de Toluca
•La alcaldesa de Toluca, Martha Hilda González 
Calderón, se reunió con los titulares de 
Seguridad y Transporte del Estado de México, a 
�n de presentar las inquietudes de la 
ciudadanía en esta materia

8 Columnas
Eruviel Ávila Villegas destaca el desempeño 
�nanciero de Edomex
•El mandatario dio a conocer que la entidad 
registra el mayor avance a nivel nacional

Heraldo de Toluca
Consolida GEM oferta de salud para los 
mexiquenses
•El Hospital de Alta Especialidad de Zumpango 
puede considerarse la joya de la corona del 
sistema de salud estatal, no sólo por ser uno de 
los centros médicos con el tercer nivel de 
complejidad sino porque atiende hasta 29 
subespecialidades médicas en respaldo de la 
población de escasos recursos

Capital de México
Controlados, los impuestos hasta 2018: 
Hacienda
•Confianza fiscal atraerá mayor capital, indica 
EPN

NACIONALES

El Universal
Prometen no elevar impuestos en sexenio
•Ofrece gobierno gasto eficiente
•La certidumbre abre la puerta a mayores 
inversiones, asegura Peña

 La Jornada
Tenía El Chapo en Culiacán 7 casas de seguridad
•Algunas estaban interconectadas y todas 
tenían salidas a la red de drenaje
•Contaban con mecanismos que daban al capo 
tiempo para escapar
 
 La Cronica de hoy
Prometen ya no subir impuestos este sexenio
•Tampoco se propondrá al Congreso nuevos 
gravámenes ni modificará beneficios ni 
exenciones �scales existentes, dice Videgaray

 Milenio
Piden Ejército y Marina certeza, no impunidad

•Defienden fuero militar ante senadores: 
“inevitable, violentar derechos”

 Reforma
Encarece el apagón obsequio de TVs
•Costará regalo 7 mil millones de pesos más al 
gobierno
•Presupuesto original para poder retirar señal 
analógica era de 19 mil mdp

 El economista
Pemex, la mayor pérdida en 10 años
•Cayeron producción, ventas y exportación en 
el 2013

 El �nanciero
Amarra nueva ley a gigantes en telecom
•Control. Telmex requeriría la aprobación de 
tarifas y dar pleno acceso a su red a 
competidores
•Derechos. Establece la defensoría de las 
audiencias como una obligación de los 
concesionarios
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Estado de derecho

Perdonan a chofer del “pipazo” en 
Xalostoc
Fernando Solís
Víctimas de la explosión de Xalostoc, 
otorgaron el perdón al chofer de la pipa de 
gas, luego de permanecer nueve meses 
recluido en el penal de Chiconautla. Ello, 
luego de una audiencia en los juzgados 
del Cereso de Chiconautla, a la cual 
acudieron 18 de las víctimas que sufrieron 
la pérdida de seres queridos y daños a sus 
viviendas.  

Alivia mediación a magistrados
Diana Martínez
La mediación no sólo ha beneficiado a 
quienes se ven involucradas en un 
con�icto judicial, sino también a las salas 
civiles y mercantiles, cuya carga laboral ha 
disminuido en 43%. Así lo señaló el 
presidente del Poder Judicial del DF, Edgar 
Elías Azar, durante la firma de un convenio 
con la Universidad del Claustro de Sor 
Juana. (Reforma, p. 9)

Invalida Suprema Corte de Justicia de la 
Nación �gura del arraigo en Hidalgo
Los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) declararon 
inválido el artículo 132 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de 
Hidalgo que regula la figura del arraigo. De 
acuerdo con la lectura del expediente 
22/2013, se promovió una acción de 
inconstitucionalidad promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), demandando la 
invalidez del artículo 132 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de 
Hidalgo, reformado mediante el decreto 
publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno de dicha entidad el 5 de agosto 
de 2013. (Milenio digital, p. Web)

“Viola derechos quien combate 
delincuencia”
Claudia Guerrero y Leslie Gómez
Los abusos que se cometen durante el 
combate a la delincuencia organizada son 
inevitables, justi�caron mandos de las 
fuerzas armadas. Durante una audiencia 
pública, organizada por la Comisión de 
Justicia del Senado, en Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Secretaría de Marina, 
Alejandro Miguel Vázquez Hernández, 
desligó un reproche frente a los 
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legisladores, al asegurar que las tropas han 
sido asignadas a tareas de seguridad 
pública, que no les corresponden. 
(Reforma, p. 2)

Baja la edad en el consumo de drogas
Leonor Sánchez Sánchez
La edad de quienes consumen algún tipo 
de droga continúa a la baja y ahora son ya 
niños de 12 años quienes señalan que a los 
ocho o 10 años de edad tuvieron su 
primera experiencia en cuanto a consumo 
de drogas, reveló la directora del Centro 
de Integración Juvenil de Toluca, Alba 
Carrera Testa. (El Sol de Toluca, p.p.) 

Gastan 164 mdp en sede del Canal 
Judicial
Víctor Fuentes
EL Canal Judicial estrenó ayer su nueva 
sede, con lo que la Suprema Corte de 
Justicia podrá aprovechar un inmueble 
colonial del Centros Histórico que compró 
a �nales de 2006. Entre el costo de la 
residencia, más proyectos ejecutivos y 
obras de remodelación, la sede del canal, 
ubicado en República del Salvador, 
terminó costando al menos 164 millones 
de pesos. (Reforma, p. 8)


